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Número 106/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
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1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 13 de Enero de 2004
El Jefe del Servicio Técnoco de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 107/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
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cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 13 de Enero de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 61/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en
sesión celebrada el 9 de marzo de 2000 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

EEXXPPTTEE::  PTO. 29199 de la Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de ARENAS
DE SAN PEDRO (ÁVILA).

AAPPRROOBBAARR  DDEEFFIINNIITTIIVVAAMMEENNTTEE,,  la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de ARENAS DE SAN PEDRO (Ávila),

De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de
la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de
13 de enero que modifica la Ley 30192 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común contra este acuerdo que no
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de
Fomento en el plazo de una mes contado a partir del
día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación
en su caso, o a que se produzca la última publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila del presente acuerdo.

Ávila, 17 de Diciembre de 2003
La Secretaria de La Comisión Territorial de

Urbanismo, Mª Noelia Diez Herrezuelo.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMEN-
TOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBA-
DO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NOR-
MAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE ARENAS
DE SAN PEDRO (Ávila), (Expte PTO 29/99), además
de la Memoria que es objeto de publicación integra.

PLANOS
- Plano de Situación Actual de Ordenanzas y

Calificación del Suelo
- Plano de Situación Propuesta de Ordenanzas y

Calificación del Suelo

Ávila, 17 de Diciembre de 2003
La Secretaria de la Comisión, Mª. Noelia Diez

Herrezuelo.
EExxppeeddiieennttee..
PPRROOPPUUEESSTTAA  DDEE  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  EENN

LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  77
SSiittuuaacciióónn::
CC//MMIIRRAAGGRREEDDOOSS
AARREENNEESS  DDEE  SSAANN  PPEEDDRROO  ÁÁVVIILLAA
PPrroommoottoorr::  DD..  TToommaass  PPaazzooss  CCoolliinnoo

MMEEMMOORRIIAA

El presente expediente trata de justificar la conve-
niencia de modificar puntualmente las Normas
Subsidiarias de Arenas de San Pedro, aprobadas defi-
nitivamente el 28 de junio de 1996, como conse-
cuencia de un "error" en la delimitación entre suelo
urbano y suelo no Urbanizable.

La delimitación parecer ser marcada arbitraria-
mente mediante una línea recta, que no tiene en
cuenta ni las delimitaciones de fincas que registral-
mente componen unidades completas, ni las caracte-
rísticas topográficas de la zona. En el terreno la deli-
mitación registral de la finca, objeto de este expe-
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diente, corresponde con una ligera loma que desem-
boca en la calle Miragredos y lógicamente toda la
loma debería estar incluida en la zona siete o por lo
menos acabar en delimitarse por fincas completas.

Realizando los correspondientes calculo de los de
viales, zonas verdes y equipamiento que nos indica
las NNSS. (SE PRESENTA MAS ADELANTE EL CALCU-
LO DE TODAS ELLAS) y aplicándolas a las zonas que
se pretende modificar.

DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  FFIINNCCAASS  QQUUEE  SSUUFFRREE  LLAA
MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN

FFiinnccaa  nn°°..--  11
Finca en el termino municipal de Arenas de San

Pedro, al sitio conocido por "E1 Camino de la Parra",
"Ceuvia", "Berrocal" con una extensión aproximada de
9.456,31 m2.

Y que está calificada en las normas subsidiarias de
Arenas de San Pedro como ORDENANZA Nº 7 en
una parte. y suelo no urbano en la restantes y es
intención de este expediente promover la modifica-
ción puntual de la calificación de las citadas fincas.
Consiguiendo que la totalidad de la finca presenta la
misma calificación.

RREECCOOPPIILLAACCIIÓÓNN  DDEE  AARRTTÍÍCCUULLOOSS  QQUUEE  HHAANN  SSEERR--
VVIIDDOO  DDEE  BBAASSEE  PPAARRAA  JJUUSSTTIIFFIICCAARR  LLAA

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  QQUUEE  SSEE  PPRREESSEENNTTAA
LLEEYY  DDEELL  SSUUEELLOO

AARRTT..  4499..
1.- Las modificaciones de cualquiera de los ele-

mentos de los Planes, Proyectos, Programas, Normas
y Ordenanzas se sujetaran a las mismas disposiciones
enunciadas para su formación

(Ver. art 161-1 del RPla.)
2.- Sin embargo cuando la modificación tendiera

a incrementar el volumen edificable de una zona, se
requerirá para aprobarla la previsión de los mayores
espacios libres que requiera el aumento de la densi-
dad de población y el voto favorable de dos tercios de
los miembros de la Corporación y de la Camisón que
hubieren de acordar la aprobación inicial, provisional
y definitiva (Ver art. 161-2 del RPla.)

AARRTT..  8844..33
Los propietarios de suelo urbanizable programado

deberán:
a) Ceder obligatoria y gratuitamente a favor del

Ayuntamiento, en su caso, órgano urbanistico actuan-
te, los terrenos que se destinen con carácter perma-
nente a viales, parques y jardines públicos, zonas
deportivas publicas y de recreo y expansión, centros
culturales y docentes y demás servicios públicos nece-
sarios.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el 10% res-
tante del aprovechamiento medio del sector en que se
encuentra la finca

c) Costear la urbanización
RREEGGLLAAMMEENNTTOO  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  UURRBBAA--

NNÍÍSSTTIICCOO
AArrtt..  116611
1.- Las modificaciones de cualquiera de los ele-

mentos de los Planes, Proyectos, Programas, Normas
y Ordenanzas se sujetaran a las mismas disposiciones
enunciadas para su formulación (Ver49-1 de la LdS.)

2.-Cuando la modificación tendiera a incrementar
el volumen edificable de una zona, se requerirá en
todo caso, para aprobarla la previsión de los mayo-
res espacios libres que requiera el aumento de la den-
sidad de población y el voto favorable de dos tercios
de los miembros de la Corporación y de la Camisón
que hubieren de acordar la aprobación inicial, provi-
sional y definitiva (Ver art. 49-2 del LdS.)

AArrtt..  115544  
1.- Los planes de ordenación y los Proyectos de

Urbanización tendrán una vigencia indefinida (art. 45
de la LdS)

2 La alteración del contenido de los Planes de
Ordenación y Proyectos de Urbanización podrá lle-
varse a cabo mediante la revisión de los mismos o la
modificación de alguno o algunos de los elementos
que los constituyan.

3.- Se entiende por revisión del Plan la adopción
de nuevos criterios respecto de la estructura general y
orgánica del territorio o de la clasificación del suelo,
motivada por la elección de un modelo territorial dis-
tinto o por la aparición de circunstancias sobreveni-
das de carácter demográfico o económico que inci-
dan sustancialmente sobre la ordenación o por el
agotamiento de la capacidad del Plan

4.- En los demás supuestos, la alteración de las
determinaciones del Plan se considerara como modi-
ficación del mismo, aun cuando dicha alteración lleve
consigo cambios aislados en la clasificación o califi-
cación del suelo o impongan la procedencia de revi-
sar la programación del Plan General.

Artículos del Texto refundido de la Ley sobre el
régimen del suelo y Ordenación Urbana de 26 de
junio de 1992

AArrtt..  1100  ..--  SSuueelloo  uurrbbaannoo  eenn  mmuunniicciippiiooss  ccoonn  ppllaanneeaa--
mmiieennttoo

Constituirán el suelo Urbano:
a) Los terrenos a los que el planeamiento General

incluya en esa clase por contar con acceso rodado,
abastecimiento de agua, evacuación de aguas y

15 de Enero de 2004 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 7



suministro de energía eléctrica, debiendo tener estos
setos servicios características adecuadas para servir a
la edificación que sobre ellos exista o se haya de
construir. También se consideran urbanos los terrenos
que tengan su ordenación consolidada por ocupar la
edificación al menos dos terceras partes de los espa-
cios aptos para la misma según la ordenación que el
planeamiento general establezca.

b) Los que en ejecución del planeamiento lleguen
a disponer efectivamente de los mismos elementos de
urbanización a que se refiere el párrafo anterior.

AArrtt..  1111..  SSuueelloo  UUrrbbaanniizzaabbllee
1. Constituirán el suelo urbanizable los terrenos a

los que el Plan General Municipal declare adecua-
dos, en principio, para ser urbanizados.

2. Dentro del suelo urbanizable el Plan establece-
rá todas o alguna de las siguiente categorías:

a) Suelo programado, constituido por aquel cuyo
planeamiento parcial deba ser aprobado en el plazo
previsto en el programa del propio plan.

b) Suelo no programado, integrado por el que
solo pueda ser objeto de urbanización mediante la
aprobación de programas de actuación urbanística

3. El suelo clasificado como apto para urbanizar
por normas subsidiarias de planeamiento se acapa-
rará al suelo urbanizable programado excepto a los
efectos de la necesidad de programación y del régi-
men de utilización del suelo.

4. En todo caso a efectos de la valoración del
suelo, supuestos expropiatorios y obtención de terre-
nos dotacionales, el suelo apto para urbanizar se
equiparará al suelo urbanizable programado.

FFIICCHHAA  DDEE  NNOORRMMAATTIIVVAASS  DDEE  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  77
UURRBBAANNIIZZAACCIIOONNEESS

GGeessttiióónn..--

* Licencia Municipal Directa
* Licencia Municipal condicionada a urbanización

simultanea o redacción de Estudio de Detalle o des-
arrollo de Unidad de Ejecución.

TTiippoollooggííaa  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn

* Aislada
UUssoo  ccaarraacctteerrííssttiiccoo..

* Viviendas en categoría 1ª.
UUssooss  ppeerrmmiittiiddooss..

* Asistencial en categorías 1ª y 2ª
* Comercial en categorías 1ª y ª
* Espectáculos y recreativos en categoría 4ª
* Garaje Aparcamiento en categoría 1ª
* Hotelero

* Religioso en categoría 1ª
* Sanitario en todas sus categorías
CCoonnddiicciioonneess  ddee  ppaarrcceellaa
* Superficie mínima: 400,00m2

* Fachada mínima: 15,00 m
* En el interior: Inscribible un circulo de 15 m de

diámetro
SSuuppeerrffiicciiee  eeddiiffiiccaabbllee..
* Ocupación máxima: Superfice del solar x 0,40 m
* Separación mínima a linderos:
Fachada 3,00 m.
Fondo 3,00 m.
Laterales 3,00 m.
Condiciones de volumen. máxima mínima
* nº de plantas Dos Una
* Altura (m). 6,50 o existente 3,00
* Semisotano Permitidos
* Entreplantas Prohibidas
* Desvanes Permitidos
* Pendiente máxima de cubierta -----------
Edificabilidad sobre solar neto. 0,80 m2/m2

CCAALLCCUULLOO  DDEE  CCEESSIIOONNEESS  YY  SSUUPPEERRFFIICCIIEESS
Corresponde ahora el calculo de las cesiones que

se deben realizar según la Ley de Suelo y que se divi-
den en viales, zonas verdes y zona de equipamientos.

Según el Art. 19.-b. del Reglamento de
Planeamiento de La Ley del Suelo de 17 de Junio de
1976. La cesión de zonas verdes no debe ser inferior
a la cantidad de cinco metros por habitante. Lo que
nos lleva a estimar una superficie mínima de 160 m2.

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  DDEE  LLAA  FFIINNCCAA  TTOOTTAALL
AACCTTUUAALLMMEENNTTEE

Superficie del terreno en suelo urbano 3.842,00 m2.

Superficie del terreno en suelo rústico 5.614,00 m2.

Superficie total del terreno 9.456,31 m2.

Superficie neta de parcelas en zona rústica 4.586,00 m2

Superficie neta de parcelas en zona urbana 3.138,00m2

Superficie neta total de parcelas 7.725,60 m2

PROPUESTA
CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA RÚSTICA
Superficie de viales que se deben construir CESIO-

NES 960,90 M2

Superficies de zonas verdes y dotacional CESIO-
NES 413,00 M2

CESIÓN 10% DE SUELO SIN USO ESPECIFICO
AL AYUNTAMIENTO 458,00 M2
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SUPERFICIE TOTAL DE CESIONES 1.831,90 M2

Las cesiones, que marca la Ley del Suelo, corres-
pondientes a zonas verdes, jardines públicos, zonas
deportivas publicas, y de recreo y de expansión, cen-
tros culturales y docentes y demás servicios públicos

necesarios. Es el resultado de aplicar lo estipulado en
Ley: 413,00 m2

La cesión del 10% al ayuntamiento corresponde al

10% de la superficie neta de parcelas: 458,00 m2
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 97/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTA
EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PASADO DÍA
29 DE DICIEMBRE DE 2003.

1.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria cele-
brada el día 15 de diciembre de 2003.

2.- No se relacionó expediente alguno bajo este
epígrafe.

3.- Se rectificó un error detectado en acuerdo de
la sesión celebrada el pasado 29 de septiembre.

4.- Dar cuenta de una Resolución de la
Presidencia por la que se aprueba una certificación
de obra.

5.- Autorizar la revisión de precios del contrato
para la gestión del servicio de limpieza del Centro
Residencial.

6.- Se dio cuenta de la relación de localidades
que recibirán subvención para la reforma de
Consultorios Médicos en el año 2004.

7.- Aprobar la liquidación de honorarios a distin-
tos técnicos por trabajos de delineación, topografía y
redacción de proyectos técnicos.

8.- Aprobar la resolución del contrato de la obra
"Burgohondo, construcción campamento de turismo,
la fase" (POL objetivo 1, 2003).

FOD.- Aprobar distintas certificaciones de obra en
carreteras provinciales.

Ávila, a 12 de Enero de 2004

Firmas, Ilegibles.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR EL PLENO DE ESTA EXCELENTÍSIMA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA VEINTINUEVE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL TRES.

1.- Se aprobaron las actas de las sesiones cele-
bradas los días 24 de noviembre y 6 de diciembre de
2003.

2.- Resolver un recurso de alzada interpuesto por
los Ayuntamientos de Cisla y Cantiveros contra acuer-
do del Consejo de Administración del OAR.

3.- Designar órgano unipersonal que asuma con
carácter gestor las funciones de Alcalde en el
Ayuntamiento de Hoyos del Collado.

4.- Aprobar la desafectación del tramo "Travesía
de Castellanos de Zapardiel "en la carretera AV-140
y su cesión a dicho Ayuntamiento.

5.- Aprobar la desafectación del tramo "Travesía
de San Esteban de Zapardiel" en la carretera AV-140
y su cesión a dicho Ayuntamiento.

6.- Resolver las alegaciones y aprobar con carác-
ter definitivo el Plan Provincial de Cooperación 2004
y complementario.

7.- Aprobar con carácter definitivo el POL objetivo
1 2004 y complementario.

8.- Resolver las alegaciones presentadas y aprobar
con carácter definitivo el Fondo de Cooperación
Local 2004 y complementario.

9.- Aprobar con carácter definitivo el Programa de
Compensación Provincial 2004. 10.- Aprobar el
expediente de modificación de créditos 5/2003.

11.- Aprobar la creación en plantilla de funciona-
rios de carrera de 5 plazas de Oficial 1ª Conductor y
5 plazas de Auxiliar de Control de Instalaciones, cre-
ándose los correspondientes puesto se trabajo en la
Relación de puestos de trabajo.

Ávila, a 12 de enero de 2004

Firmas, Ilegibles.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 74/04

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO
ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR LA SUBASTA
RESTRINGIDA PARA ADJUDICAR LA EXPLOTACIÓN
DE CAMPAMENTO PÚBLICO DE TURISMO "LOS
TALLERES" BAR RESTAURANTE Y PISCINAS PÚBLICAS.

OBJETO: La Corporación de Hoyocasero proce-
derá a la adjudicación mediante el Procedimiento de
Subasta Restringida (Arts. 73 y ss. de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas aprobado
por RDL 2/2000 de 16 de junio) del aprovechamien-
to del Camping de 2a Categoría, Bar Restaurante y
piscinas públicas situadas en la zona recreativa de
"Los Talleres". Sólo se podrán presentar ofertas por los
candidatos previamente seleccionados mediante con-
curso por este Ayuntamiento.

DISPOSICIONES GENERALES: La adjudicación
del aprovechamiento se regirá por las condiciones
contenidas en el presente Pliego de Condiciones, y en
todo lo no previsto en éste se estará a las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, en
especial la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

DURACIÓN DEL CONTRATO. Se establece el
periodo de duración de la adjudicación del aprove-
chamiento en 5 años (2.004, 2.005, 2006, 2.007 y
2.008) con finalización el 31 de diciembre de 2.008.

TIPO DE LICITACIÓN: Se establece como tipo de
licitación el de DOCE MIL EUROS (12.000 Euros) al
alza para el año 2.004, con revisión en los años
sucesivos conforme a la variación del I.P.C.

DERECHOS Y DEBERES: Los adquiridos de forma
recíproca por la Administración Municipal y el adjudi-
catario derivados del objeto y causa de contrato a
suscribir por ambas partes con arreglo al Pliego de
Condiciones que rigen el aprovechamiento y las dis-
posiciones vigentes de aplicación.

1. En cualquier caso, el rematante se obliga a
estar provisto de la documentación necesaria para el
ejercicio de la actividad, en su totalidad y a su nom-
bre.

2. Se prohíbe expresamente el subarriendo del
aprovechamiento, debiendo así mismo el adjudicata-
rio mantener las instalaciones y equipamiento en per-
fecto estado de conservación y limpieza, realizando
cuantas reparaciones y reposiciones sean necesarias
para que a la terminación del plazo de la concesión
reviertan al Ayuntamiento en el buen estado en que
admite se encuentran en la actualidad.

3. Serán por cuenta del adjudicatario todos los
gastos de agua, luz, recogida de basuras teléfono y
demás que incidan sobre las instalaciones del Bar-
Rte, Camping o piscina.

4. El adjudicatario tratará en la medida de lo posi-
ble de emplear trabajadores locales si fuera necesa-
ria la contratación de personal, siempre con sujeción
a la Normativa Laboral y de Seguridad Social.

5. El adjudicatario deberá en el plazo de diez días
desde la adjudicación definitiva, suscribir una póliza
de seguro a todo riesgo a favor del Ayuntamiento y
con cobertura a todas las instalaciones.

6. Cualquier daño originado a terceros por el fun-
cionamiento de los servicios será de responsabilidad
exclusiva del adjudicatario.

7. El adjudicatario del Servicio asumirá el aprove-
chamiento a "Riesgo y Ventura".

8.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de
entrada en las instalaciones para realización de obras
y mejoras si fuere necesaria la adecuación de las ins-
talaciones por exigencias de la normativa reguladora
de Campamentos de Turismo o piscinas públicas. 9.-
La piscina se mantendrá abierta de mediados del mes
de junio a mediados del mes de septiembre siempre
que la climatología sea favorable, autorizando la
entrada a las personas ajenas al camping previo
pago de la entrada correspondiente y sin posibilidad
de cerrar el recinto durante el medio día.

FORMA DE PAGO: El que resulte adjudicatario
del aprovechamiento vendrá obligado a satisfacer el
precio de adjudicación de la siguiente forma:

El importe correspondiente al año de que se trate
se ingresará en la Depositaría Municipal en dos pla-
zos por idéntica cantidad con fecha límite de pago el
30 de junio y el 31 de diciembre de cada año, salvo
el quinto año del aprovechamiento en que se efec-
tuará en un solo plazo antes de día 1 de junio del año
2008, no pudiendo aprovechar ninguna de las insta-
laciones hasta tanto se abone el precio, estando
facultado este Ayuntamiento para subrogarse en los
derechos y obligaciones del adjudicatario en caso de
incumplimiento de este punto, sin tener que resarcir
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de ningún gasto al hasta ahora adjudicatario dándo-
se por rescindido el contrato de forma inmediata.

La demora en los pagos dará lugar al cobro de
intereses por este Ayuntamiento, una vez sea notifica-
do y requerido de pago el adjudicatario del aprove-
chamiento.

ACTO DE LICITACIÓN: Constituida la Mesa de
Licitación por el Sr. Alcalde o Concejal Delegado,
Secretario de la Corporación que dará fe del acto, así
como los Sres. Concejales que se encuentren presen-
tes, se procederá a la apertura de las proposiciones
por orden de presentación en el Registro, siendo des-
echadas aquéllas que no superen la tasación estable-
cida, así como las que no concreten el precio oferta-
do por el aprovechamiento.

En caso de empate entre dos o más ofertantes se
resolverá por sorteo.

PROPOSICIONES: Deberán presentarse de forma
inexcusable en Pliego Cerrado, en la Secretaría del
Ayuntamiento en horario de oficina, y se admitirán
hasta el día 11 de Febrero a las 12:00 horas en que
termina el plazo de presentación de proposiciones.

Formalidades:- Las proposiciones constarán de
dos sobres cerrados denominados A y B y en cada
uno de los cuales se hará constar el contenido (en la
forma que se indicará) y el nombre del licitador.

SOBRE A, denominado proposición económica,
se ajustará al modelo contenido en la cláusula final y
se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y precin-
tado a petición del interesado y deberá tener la
siguiente inscripción: proposición económica para
optar a la subasta del Camping "Los Talleres".

Cada licitador podrá presentar una única proposi-
ción. Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta
de unión temporal con otros, si lo ha hecho indivi-
dualmente o figuran en más de una unión temporal.

SOBRE B, denominado de documentos con la
siguiente inscripción: Documentación administrativa
para la subasta del Camping "Los Talleres" y conte-
niendo:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
autenticada del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acredita-
tivo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incompatibilidad previstas en los artículos
15 al 20 del RDL 2/2000 de 16 de Junio.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteada por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución y estatutos de la socie-
dad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Declaración expresa bajo su responsabilidad de
que se hallan al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y de Seguridad Social.

Calificación de la documentación administrativa.-
Concluido el plazo de presentación de proposiciones,
la Mesa de Contratación procederá a la calificación
de la documentación administrativa presentada por
los licitadores. La falta de alguno de estos documen-
tos no será óbice para que la mesa de contratación si
lo estima conveniente, proceda a la adjudicación pro-
visional, siempre que la deficiencia sea subsanable.

Apertura de proposiciones.- La mesa de contrata-
ción en acto público a las 12 horas del día en que
finaliza el plazo de presentación de ofertas, dará
cuenta del resultado de la calificación de la docu-
mentación general presentada por los licitadores en
los sobres B, indicando los licitadores excluidos y las
causas de exclusión, invitando a los asistentes a for-
mular observaciones que se recogerán en el Acta.

A continuación el Secretario de la mesa, procede-
rá a la apertura de las proposiciones económicas for-
muladas por ellos, acordando la Mesa de
Contratación la propuesta de adjudicación del con-
trato al postor que oferte el precio más alto.

La propuesta de adjudicación hecha por la mesa
de contratación no creará derecho alguno a favor del
adjudicatario provisional frente a la Corporación.

GARANTIAS: Para optar a la adjudicación los lici-
tadores habrán de constituir una fianza provisional
del 2% del precio de licitación, y el adjudicatario defi-
nitivo ingresará una fianza del 4% del importe de la
adjudicación a la firma del contrato.

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: Será acordada por
el Ayuntamiento de Hoyocasero en Pleno en la pri-
mera sesión que celebre, en el plazo máximo de 20
días desde la fecha de apertura de proposiciones, y
una vez transcurridos al menos cinco días desde la
fecha de adjudicación provisional.

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: La
Corporación y el contratista deberán formalizar el
contrato de adjudicación en documento administrati-
vo, dentro de los 30 días siguientes al de la notifica-
ción de la adjudicación, constituyendo título suficien-
te para acceder a cualquier registro.

No obstante lo anterior, dicho contrato administra-
tivo podrá elevarse a escritura pública a petición del
contratista y a su costa.

14 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 15 de Enero de 2004 



El contratista, además del contrato, deberá firmar
el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

SEGUNDA SUBASTA: En caso de ser declarada
desierta la primera subasta, se celebrará un segundo
acto de apertura de proposiciones el lunes siguiente
al día señalado para la primera, a la misma hora y
con los mismos requisitos y tipos sin necesidad de
ulterior anuncio o formalidad.

GASTOS: El adjudicatario queda obligado a
pagar el importe de los anuncios y de cuantos gastos
se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios
y de formalización del contrato, incluido el I.V.A.
sobre el importe total del valor de adjudicación defi-
nitiva.

RÉGIMEN JURÍDICO: En lo no previsto expresa-
mente en el presente pliego de condiciones, se estará
a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (RDL 2/2000 de 16 de
Junio), Reglamento de Contratos del Estado, Ley 7/85
de 2 de abril y RD legislativo 781/1.986 de 18 de
abril.

ANEXO FINAL: Modelo de proposición.
DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente

Pliego de Condiciones EconómicoAdministrativas fue
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 18 de diciembre de dos mil tres.

Hoyocasero a 7 de enero de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

Anexo. Modelo de proposición.
D............mayor de edad, con domicilio en

C/.......de...........con D.N.I.nº.........enterado de la
convocatoria de subasta restringida para la explota-
ción del Camping de 2ª Categoría, Bar-Rte. y piscinas
Públicas de "Los Talleres" y de los Pliegos de
Condiciones EconómicoAdministrativas que han de
regir el aprovechamiento se compromete a realizar el
mismo con estricta sujeción a todas y cada una de las
claúsulas en dicho Pliego contenidas, que declara
conocer y aceptar, en la cantidad de (letra)........Euros
(número).............Euros para el primer año de adjudi-
cación.

Fecha y firma del licitador.

1ª fase
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.
A efectos de conocer a los licitadores y valorar los

méritos de cada uno se citará a todos los concursan-

tes para la realización de una entrevista. La convoca-
toria se efectuará a través del Diario de Ávila.

1.- El día de la entrevista deberán venir provistos
de una memoria que contenga las mejoras que el lici-
tador se compromete a llevar a cabo en el supuesto
de resultar adjudicatario definitivo y que serán valo-
radas especialmente las referidas a todos o algunos
de los siguientes aspectos.

- Creación de puestos de trabajo, especialmente
mediante la contratación de personas de la localidad.

- Ventajas a ofrecer a los usuarios.

- Actividades complementarias de ocio y tiempo
libre.

- Experiencia en la gestión de Campamentos
Públicos de Turismo.

- Inclusión del campamento en redes de turismo.

- Promoción turística del campamento y municipio
de Hoyocasero.

- Posibles inversiones a realizar y mejoras en las
instalaciones.

- Otras.

2.-Curriculum vitae de méritos del concursante y
de su experiencia en la gestión de servicios de las mis-
mas características que las objeto del presente con-
trato. (Se incluirá el conocimiento de idiomas en su
caso, cursos de restauración, protección de la natu-
raleza y medio ambiente, así como cualesquiera otros
relacionados con la promoción del turismo).

3.- Memoria comprensiva de la forma en que se
pretenden gestionar los servicios en nuestro caso con-
creto.

4.- El tribunal de selección estará formado por un
Presidente (Sr. Alcalde o persona en quien delegue) y
tres vocales (un concejal de cada grupo con repre-
sentación municipal) que podrán realizar cuantas
consultas consideren necesarias a los concursantes y
que se reunirán el día 4 de febrero a efectos de valo-
ración de méritos y realización en su caso de entre-
vista personal.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 76/04

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

En la intervención de este Ayuntamiento y a los
efectos del artículo 17 de la Ley 39788, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
halla expuesto al público el acuerdo provisional de
imposición y ordenación de los tributos:

“Tasa por otorgamiento de licencias de primera
ocupación”, que fue adoptado por la Corporación en
Pleno en sesión celebrada el día 9-01-2004.

Los intereses legítimos a que hace referencia el
artículo 18 de la Ley citada podrán examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, tanto contra el acuerdo de imposición de
los tributos citados como contra la aprobación de sus
ordenanzas reguladoras con sujección a las normas
que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación
de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

en Pleno.

En Maello, a 12 de enero de 2004.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 85/04

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 18 de Noviembre del año 2.003, aprobó
inicialmente la modificación del Proyecto de
Delimitación de suelo Urbano de este Municipio, y
relativa al perímetro de su casco urbano.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la nor-
mativa estatal as¡ como en el art. 52 de la Ley
5/1999 de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y
León, se somete el expediente a información publica

por espacio de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el ultimo Boletín Oficial que se publique (Castilla y
León o el de la Provincia), a fin de que los interesados
puedan examinar y presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Mijares (Avila), a 7 de Febrero del año 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 94/04

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E
R I O A L M A R

A N U N C I O

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 15 de Diciembre de 2003
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Con el fin de evitar que las calles de esta localidad
hagan alusión a personajes destacados de la Guerra
Civil Española, por unanimidad de los concejales pre-
sentes se acuerda modificar el nombre de las calles
que hagan alusión a dichos personajes y que los nue-
vos nombres de las calles afectadas queden como
sigue:

a).- Calle 18 de Julio pasa a llamarse Calle Las
Eras.

b).- Calle General Mola pasa a llamarse Calle
Virgen de los Remedios.

c).- Calle José Antonio pasa a llamarse Calle El
Cogote.

d).- Calle General Millán Astray pasa a llamarse
Calle de Don Damián Gómez Jiménez.

e).- Plaza del Caudillo pasa a llamarse Plaza
Mayor.

f).- Calle General Varela pasa a llamarse Calle del
Horno.

g).- Calle General Moscardó pasa a llamarse
Calle El Mirador.

Lo que se hace público para su conocimiento y
para que los interesados que lo estimen oportuno
puedan formular reclamaciones ante el Pleno de este
Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el B.O. de la Provincia de Ávila.

En Solana de Rioalmar, a 8 de Enero de 2004
La Alcaldesa, Ilegible.
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